
^uuà. Ha. J«evM H de ObieMbre de tS>6. Bae * medlv reel.
XM^»..«).'C*-^u,i «U.J»90M*^^Xl.i*4<lh4» * z^î ’

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Lasley's y lasdlaposlelvuca del C!o- 

bjema «•■ oblI^alorlaK para la capital 
^e pravlacla desde 411e se pal lit ar oB- 
elalneatc en ella y desde evaire dis» 
despaes para ko* deasAs pueble» de la 
k IsMa proTlnela. il cy de 3 de KotIck- 
bre de 1833.)

SUSCKICION PAHTICÜLAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. faera.
Très id.S3...........................
Seis id...........................66
Un año........................132

> Las leyes, órdenes y annuelvsqae se 
■ nía o de a pnbllear en los BelcllDes ufi- 

^®- ' dales se han de remfitir ai Cele político 

respectivo, por cuyo coodneto se pasa 
r a à loa editores de loa aicneloBados 
periódicos. (Orde-^es de 6 de Abril de 
tSSíí y 31 de Octubre del8&4.)

45-
80 

180.
Se publica iodot les dias escepío los Domingos.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D G.) y 
S. A. R, ía Serma. Señora Priuce- 
ea de Astúrias conticúan en esta 
Córie EÍD ntvedad en so importan
te salud.

S. M. la Reina Roña >sabel y 
eos Augustas Hijas continúan en 
íieviHa sin novedad en su impor
tante salud.
voccasaM >nnnw iin »iiiii t i>i^3«t- 

Gobiemo civil de la provin
cia de Córdoba.

Ádminisiracion.
Con el ân de regularizar el carita

tivo pensamiento de las suscrioicnes 
que se han abierto en esta capital pa
ra locorrer, en lo posible, à los pobres 
que han trabajado, y sufrido pérdidas 
durante la reciente y extraordinaria 
inundación, producida por el desbor
damiento del rió Guadalquivir en los 
dias 5, 6 y 7 del actual, y para que 
la disti ibucion de los fondos que se 
reúnan, se hagajeou la justicia y equi
dad que todas las autoridades y sus- 
Cri tores descame, he tenido A bien 
dictar las disposiciones siguientes:

1 .* Se crea, bajo mi presidencia, 
una Junta local, para distribuir, los 
socorros que se reúnan, entre los po* 
brea que hayan sufrido toda clase de 
pérdidas por efecto de la inundación, 
y para premiar á los que mas se ha
yan distinguido por hechos heróicos, 
compuesta del Exemo. Sr. Goberna
dor Militar, Exemo. Sr. Obispo, Al* 
ealde y Sindico del Ayuntamiento, 
Vice-presidente de la Comisión per- 
mam nte de la Diputación Provincial, 
Exemo. Sr, Conde víulo do Torres- 
Catrera, y del individuo del Comer
cio de esta capital 1). Antonio Mora
do. En esta Junta actuará como Se
cretario, el que lo 03 del Gobierno ci
vil de la Provincia.

2 .* Todos los centros en donde se 
haya abierto suscripción para este ca
ritativo objeto, me pasaran parte, y 
lista diaria, de las personas que se 
hayan inscii lo en sus odeínas, y can
tidad con que hayan c( ntribuido. Es
tas listas 86publicarán inmediatamen
te en el «Boletín oñcial,> y en los pe
riódico locales.

3 .* Los Tenientes de Alcalde de 
J^ Jsarrioi ^ue Boírieron I* iound*- 

cion, se constituirán también en Jun* 
ta, con el Alcalde del barrio, el Juez 
municipal del distrito, y el Sr. Cura de 
la parroquia; y oyendo á los Arquitec- 
tosy demás personas facultativas que 
eximen necesarias, formarán, con la 
premura que el caso exige, y dentro 
del término de 15 dins, un expediente 
general de todos los daños mas nota
bles que hayan sufrido los moradores 
de su barriada, tasándose perítica 
mente aquellos, ó graduándoles equi
tativamente valor, cuando los obje
tos hayan desaparecido, ó estén des
truidos ó inutilizados. Én la forma* 
cion de estos expedientes, interven
drá como Secretario, el del Juzgado 
municipal, al que se le retribuirá, 
en sa día, e. servicio que preste, con 
relación a su trabajo.

4 .* Asimismo, dicha Junta de bar
rio, averiguará, y pondrá en conoci
miento de la local, el nombre, condi
ción y estado social, de cuantas perso 
ñas se hayan distinguido por hechos 
extraordinarios, en que al salvar a los 
arriados, hayan expuesto sus vida», 
à fin da otorgarles, ó pedir para ellas, 
las gracias á que se hayan hecho 
acreedoras.

5 ." Dichos expedientes, quedarán 
en este Gobierno dentro del término 
fijado de quince dias, y conocido en- 
tónces el resultado de la suscripción, y 
el de los siniestros, la Junta local crea
da por la disposición 1", procederá, de 
la manera mas equitativa posible, á 
hacer la distribuciou de les fondos re
caudados, entre los que hayan sufri
do daños y perjuicios en la inunda
ción, acordando, á la vez, los premios 
que deban darse, ó pedirse, para las 
personas queen aquellos tristes dias, 
y con peligro de sus vidas, prestár on 
extraordinarios servicios.

6/ Todos tos acuerdos de la Junta 
local, asi como las cuentas que se re
fieran a esta asunto, se publicarán en 
el «Boletín oficial» y periódicos loca
les, para satisfacción de los señores 
suscritores, conservándose los origi 
nales en el archivo de este Gobierno 
civil, y disolviéndose las Juntas tan 
pronto como den por terminados sus 
respectivos encargas.

Córdoba 13 de Diciembre de 1876.
El Gobernador, 

Á^tW 8^91(0»

Dirección general 4*=» Agri
cultura Industria y Co

mercio.

Exposición Nacional viníoola de 
1877.

Reglamento para la ejecución del 
Real decreto de 13 de Setiembre 
de 1876.

De la Junta.
Artículo 1.’ Los atribuciones y 

deberes de la Junta son los expre
sados en lo» artículos 4 “, 5.“ y 6,* 
del Real decreto de 15 de Setiem
bre de 1876.

Art. 2/ Comporen la Junta los 
individuos nombrados por Real de
creto de la misma fecha.

Art. 3’ Corres ponde a además 
á la Junta:

(a) Acordar todo lo conducente 
al mejor éxito de las operaciones 
que le están confiadas, y adoptar 
cuantas medidas juzgue necesarias 
y oprrtunss para el buen resultado 
de) certámen,

(6) Procurar que se reúna el 
mayor número posible de objetos, 
y faciiitar su recepción y dévolu 
ciou.

(tf) Publicar un Catálogo «n el 
que habrán de figurar por lo menos 
los nombres y domicilios de los ex
positores, los objetos expuestos, la 
localidad donde se producen y sus 
precios en los sitios de producción.

{íf) Fijar las épocas de apertura 
y clausura de la Exposición para 
que el Jurado pueda trabajar li
bremente sin los eutorpecimientos 
que ofrece la presencia del público.

(0) Redactar y publicar las in
vitaciones, instrucciones y demás 
documentes oficiales referentes á la 
Exposición.

{f) Señalar los plazos dentro de 
los cuales hayan de recogerse y de
volverse los objetos y documentos 
exigidos á los expositores.

(y) Determinar la otase y cali
dad de premios que hayan de con* 
cederse.

(A) Acordar los medios de dis
tribuir los fondos para satisfacer los 
Ípaitos que se originen, asi como 
MdwemboUos ijae propongan |

su vez los Directores de sala, el 
Comisario y después la Comisión 
económica para las ateDoioues del 
servicio.

{*) Censurar y aprobar en su 
caso las cuentas mensuales que 
presente la Comisión,

, Art. 4.’ La Junta podrá llamar 
á su seno á cuantas personas creye- 

i re conveniente consultar para su 
Í niaj or ilustración, quedando auto- 
' rizada para entenderse directameu- 
, te con las corporaciones y Autori- 
1 dudes que estime oportuno.
j Art. 5.’ Será la Jauta el centro 
’ de donde dependan todas las Co- 
í misiones provinciales que para Io3 
r efectos de la Exposición pueden 
i coneiderarse como las sucursales 
j que tiene en provincias, en virtud 
I de lo cual resolverá todas cuantas 
1 dudas y observaciones hagan las 
1 Comisiones citadas, ya por si, ya 
1 por delegación hecha en el Comi

sario.
Art, 6.’ La Dirección de Agri

cultura facilitaríel Íocai, el perso
nal y el material de instalación 
necesarios para celebrar la Expo- 
sicioa.

Art. 7.’ Elegirá un Viespresi- 
denta, cuyo cargo será iacompjti- 
bie con el de Comisario, y cuantas 
Comisiones estime necesarias.

En caso de ausencia ó enfenns- 
dad del Presideotey Vicepresidsa- 
te, les sustituirán los Vocales mas 
antiguos por el Órden de prelación 
eu sos nom bramito tos.

Art. 8.*, 1,03 acuerdos se toma
rán por mayoria absoluta de vour^, 
deoidieodo el del Présidante en 
caso de empate.

Art. 9,“ Las votaciones serán 
ordinarias, nomina es ó secretas, 
empezando tiemple por la derecha 
dei sitio que ocupe el Presidente, y 
para tornar acuerdo bastará la ter
cera parto de los Vocales. Si no asis
tiese este número, será válido el 
acuerdo cualquiera que sea el de 
los asistentes á la seguoda citación.

Art. 10. Distribuirá los trabajas 
en la Íorina siguiente:

La administración de fondos,
. oontratos 7 obras do todo género
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Êorreri i sargo da ana Comisión 
ecoBÓmicaoom puesta del Presiden
te, de un Vocal y del Secretario. > 

Cada uno de Joe diez Vocales 
tendrá á su cargo uua de las talas 1 
del edificio. i

Uno de los Vocnlcs desempeñará { 
el cargo de Comisario.

Otro el de Vioecomisarlo. 4 
Otro se encargará de la forma- í 

cion de la Estadiatica. j 
Otro del Nomenclátor. t 
Otro dal mapa enológico. 
Otro del Catálogo.
Y otro del libro de la Expu- 

aioion.
Art. 11. Examinará y aproba

rá de manera deíluitira antes de 
su publicación los trabajos encar- 
gaoos a los dilerentea Vocales, que 
■e considerarán como Ponentes, 

Art. 42. Propondrá al Gobierno 
las recompensas à que juzgue ha- 
beree hecho acreedores los exposi
tores, las Comisiones y las Jurados 
en el desempeño de loa altos fines 
de la Exposición.

Del Presidente.
Art. 4,* Corresponde á la Pre

sidencia:
(a) tonvccar y reunír la Junta 

siempre que lo eetiine oonvenieute, 
ó cuando lo piduu el Comisario 0 
des Vocales.

(áj Abrír y cerrar las sesiones. 
{c) Dirigir isa diecusiones, 
(aj Ccmumcai á la Cou.itsna 

les siuerdce de ta Junta y publicar 
les cecumentts «tcisiee.

(ej Ircpicer les asuntts que 
Li*}^!! de tiatsise en tas htsitnee. 

^; Autciizat las a olat, ccnsul- 
tas y comunicaciiLte.

(ÿ) Oiuenai teb pateos. 
(/tj Lesignsi ita ionentea y 

ctitiuiLái ice LtLLfcb targes que 
Layan oe dthtnptfiar los inoivi- 
otib ue la Junta.

{í) Cnapíii y Later tumplir sus 
atueidoe.

Q) Peetitti poi bituatto ocur
ra oe taiacUi algente) dando 
catnia a ia vuLU tu la pnmeia 
BtfcloU.

(Á) himlrar el personal y So
fia.ai tUh giacLoaoionts,

Lei V ittpi tbtutule, 
Alt. j^. ttaLiiuiia aiPrtsiden- 

te en tLittoiat y tnittieeuauts, y 
aleña te tro y te eue pitbiuiia 
la JLLla ti XvLói que luMete pré
lat ion en ti Lombiamituiu.

De (OS Vocales,
Alt. lo. ueaemptUBiáD, ace- 

maboe tb taigas tsptciaies para 
que 6000 nomoibcos, looas cuantas 
Lcb-Uiantb its auaaigUb 1« Junta o 
la r lasmancia.

Aboaibouabe ti 0110, lehuiáu de* 
itaho a ptou 'que la coûta se reuna 
aubtuo ko ti ty tito neaesano, y 
pocitn pnpanti kteo cuanto con- 
bittiau aauvanienie á la Exposi
ción.

Del fctere la 110.
Art, tb, Conesponde al Secre

tario:
{a) Litvar ti litro de setas de 

las sablones ce is junta, que fiiina- 
le atu ti tiasiuauit, y rtoaclar 
las camunieacicneb y uasiaaos ce 
ctutioob que aquei naya üe sus

cribir,
^¿'J Lonvocar s la Junta cuau- 

00 Vbitaimeute 0 por escrito lo 
otutne Ib i latí Cuntía ó quitn haga 
^U8 veces, dando cuenta en hu so* J 

alona» de los aeuntos det ¿««paeh j 
por el órdon que aqualh dasigaa

(c) Paaap á la C imisaría en el 
acto y siu dilación da ningún géaa- 
ro la’ coranotcrt<‘iona'’, tragladoa, 
acuardc% Órdaupi, avisos y damás 
documen toa que corras pon Jan.

(rf) Distribuir el trabajo entra 
los empleados de la Secretaría de 
la Junta.

(c) Llevar el registro da las 00- 
municaoiones oficiales que ee reci
ban ó expidan.

(/) Intervenir las opericionet 
do administración de fondos.

(y) Trasladar á quien corres- 
penúa los diversos acnerdoi de la 
Junta.

Alt. 22. En anaenciasy enfer
medades le sustituirá el empleado 
que designe Ia Dirección de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Del Depositario.
Art. 17. Ref ibirá tos libramien

tos, procederá á su cobro, y llevará 
una cuenta decaja, que interven
drá el láecmcsiio de la Junta, en cu
ya cuenta ee datará y hará cargo 
de cuantas cantidades pague y 
perciba por conceptos de la Expo
sición.

Rendirá cuenta mensual, que 
examinará la Comisión económioa, 
y será sometida á la aprobación de 
la Junta.

Del Comisario,
Art. 18. Corresponde al Comi

sario:
(o) Recibir, comprobar, distri

buir y devolver los objetos de la 
Exposición.

(ó*) Inspeccionar los registros de 
entrada y salida, así como todos los 
demás libros y trabajos de la 
misma.

(c) Firmar todos los ducumen- 
tea y comunicaciones oficiales rela
tivos ti la comisaria.

(à) Conesponder directamente 
con la Presidencia de la Junta, 
Gobern silures, Comisiones provin
ciales, txposiioies y cubnUs oot- 
puracivnes ó entidades sea necesa
rio para poder lograr la mas eficaz 
y rapide marcha de todo lo reta
ren te a la Exposición.

(s) Resolver por si cuantas da
das ocurran de carácter urgente, 
dando cuerna al Presidente ue la 
Junta, con la que consnUara los 
que no lo sean.

(/) Vigilar que te reciban bajo 
inventario lo» ubyetos y materias 
que hayan de exponerse para que 
puedan ser üevueitos en la misma 
forms, a exception de laa bajas de
bidas a deietiotos lueviuiblea y jus- 
tibeados, cesiones ue los exposito
res, consumo uei Jurado ó casos de 
tueiza mayoi, para 10 cual tomara 
las medidas que juzgue oportunas.

(y) Cuidar uci nuco Oiaen y re
gularidad no todos los servicios, 
adoptando cuantas inedidas esfime 
coQuaceutes a fin tan provechoso) 
vigilando la entrada, apurtura, uis- 
tnbucion, entrega, inetaiaciou y 
devoiueiuo de iodos tos productos 
y objetos.

t/í} Líbiiituir, legua crejere 
acti LHOU, les pitductos que se ex
pongan, pievm caí ¡.o, a lus birec- 
loies de tas saias.

(ij Cumplir (08 ticnerdoa de la 
Juma.

^j An.buzar con en ñimacuan- 
to» dbOUíneulefi se relacionen con j 

la entrada y MÜd* da obieiJi, n- 
i nlamaoionea de espiaitores, canta- 
1 bilidad y orgaonaoion admiaiaira- 
’ tiva de la Exaoiicioo, visánda to- 
}■ dos los libroi de la oficina centrai 
j y los de aada departamento coa eus 
3 Jefes respectivo#.
j (á) Diatribuir el personal y sus- 

penderlo por sí. enando' sousidera- 
j se grave el caso, dando cuenta á la 
! Presidencia.

(/) Remitir á la «Gaceta de Ma
drid* para su publicaciou, la rela
ción de I08 objetos que se Layan 

1 recibido el dis anterior, asi como la 
de tas bajas, para que ilegueu á 
noticia de los expositores,

{ÍÍ) Determinar el modo y for
ma de llevar los libros.

Art, 19. Podrá alterar el órdea 
da instalación de los productos, 
siempre que con ellos gane la vi 
sualídad y buen aspeoiodel local.

Art. 20. Se entenderá directa- 
i Diente con el Jurado, ante quien 
j es el representante oficial de la 
' Exposición, siendo de su incum- 
1 beucia cumplir los acuerdos refe-
3 rentes A su instalaciou y á la mar

cha ordenada de los laboratorios de 
exéinen, ya se establo.can en el 
local de la Exposición, ya en las 
Escuelas de la enseñanza oficial; 
cuidando de la instalac’ou, distri
bución y entrega de los productos 
que estén destiuados al estudio de 
los mibmoi.

Art. 21. Podrá asimismo dar á 
las Comisiones provinciales las ins
trucciones de carácter argente que 
juzgue necesarias.

Art. 22. El Comisario es el Jefe 
i inmediato bajo cuya acción se ve

rifica el certamen.
Del Vicecomisarío.

Art. 23. tinfitituirá al Comisa
rio en ausencias y enfermedades, 
quedando investido, mientras ejer
ce uiefiu cargo, de cuantas faculta
des corresponden al mismo.

Del tíeoretario de la Comisaría.
Alt. 24. Corresponde al secre

tario:
(nj Racer cumplir ex acia men te 

y ejecutar con puntuahuad touas 
las úrdenee de la tomisaila, reoac- 
lar las mibuths y tubncar ita co- 
mauicaoiones paia que tirva oe ga
rantía a la firma uei Jete,

(4) Abrir un tibio oe órdenes 
ce la Gcmisana, y cuioar oe que 
los expeoienUs «e iitvtn con la 
debida regularidad,

{c) Llevar un ubre donde se ex- 
tienuan las laciuras de los laitues 
que so reciban en la Lt mitti na, les 
cuales, ceepues ue ■tiscrila& per el 
becretano, iievaian el Aectóí uel 
AdmiiJibiraoor, para que sirva ue 
documento de caigo à la Aominis- 
Uatiun, en poder de ta cual quena" 
la ei uupiiCauu.

De lus Directores de sala.
Art. 26. Corresponde a los Di- 

rcLiores ne sala:
(nj La vigilancia y cuidado de 

tino lO que ce su sala etpende,
1^6) haut rte cargo Lejo recibo de 

les pu eut les que its tniiegue la 
tcmtsaiia, tibtihubiiLs y vttificar 
su inslaituiun en la loiuiB que ce- 
teimine ci pian de la ComisacJa.

{Cj Llevar un libro donde cons
te ia tnuaua, movimiento y salida 
ue los objeUis oe su reepecuva saia.

(dj fjvpooei a laUmibiou eco- 
homicu por conducto del torn murió

los gastos qaehaya a de hácerea eod 
¿ arreglo al presupuesto que al efecto 
1 formen, qaedaodo autorizad is para 
I realizar los que no exoadaD de 1(10 

pesetas, dando cuanta coa la misma 
fecha á La Cemision.

(e) Dar parte á la Comisaría por 
escrito de todas las bajas de obje* 
tos de su respectiva sala para que 
sean de abono en la cuenta de car
go que se les haga, y quedar rele
vados de la respoosabilidad que en 
otro caso pudiera alcanzarles.

(/) Suministrar á lo# guarda- 
salas las noticias necesarias acerca 
de los productos y objetoa expues
tos, para que puedan eo cualquier 
caso responder á la investigación 
del pAblico, ó pedir à la Comisaría 
los datos y noticias que no estén á 
su alcance, á fin de que aquella los 
obtenga de los expositores, siempre 
que unos y otros respondan á inte
reses comerciales, base de todas la# 
Exposiciones. En este último caso 
las preguotas deberán series dirigi
das por escrito,

Del Administrador,
Art, 26. CoiToqionlo al Admi

nistrador:
{«) Recibir y llevar inventario, 

intervenido por el Interveator, de 
Udo el material que ingrese en el 
edifioio, figurando como primera 
partida el edificio mismo, con los 
detalles que sea necesario hacer 
conetar,

(ó) Recibir los talones con fac- 
tora de la Sacretaria de la Comisión, 
y eutreganoa al coutransía que 
naya de trasportarlos desde el ferro
carril al local, cuidando de hacerle 
firmar la factura correspoadieote, 
que servira ue resguardo al dupli
cado que habrá dejado en el libro 
de la Secretaria.

(c) Presenciar el desembalaje de 
tonos los bultos en union del Inter
ventor y el Conserje, los cuales con* 
signaran en la factura et es lado y 
caniiüad de los efectos que eo reci
ban, y fijarán eo la caja de emba
laje una cédula con expresión del 
número correspondí en te de la saia 
á que fe810 destinado, su contenido, 
número ue orden, nombre del ex- 
potilui y punto de eu resideucia.

(dj Recibir tudes los objetes que 
bajan de exponerse, cujo leoibo 
htmaia cou ei Gomkario, quenau- 
üo el la.un matitz en la Adibinis- 
tracion, y lacihtando à su vez tino 
para ei murventor, otro para e* 
indicé móvil y otro para umrio ai 
objeto,

(e) Entregar, bajo recibo, á lo# 
Jeitb de saia its objetes que esto# 
le pidan pata mataiar; cancelando 
ecu tale letineel cargo que se 1# 
haya hecho a la recepción ue di
chos objetes.

Alt. 27. üerá el Habilitado pa
ra les gaskaiLtuores, no pudiendo 
tener nunca en su peder mus oe 
bUo pesetas, iinaienuu cuenta to
dos los inches a la tumision econó
mica puiu su apiohacmu por ia 
Junta.

Nombrar los mulos para la lim
pieza, carga, descarga y colo
cación.

Del Interventor.
Art. 28. Corresponde al Inter

ventor:
la} hieienciar la apertura dé 

las esjas, fiimuhúo la oportuna lao* 
turar con asittenuia dei inieresaud
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4» PipraaenWote, tUm^rt qae sea j 
posible, interviniendo en otro caso | 
el recibo qae laCooiitftrU remitirá | 
al expositor.

(i) Intervenir la entrada y sa
lida de loa productos y never las 
caen tas síguieates;

A la Habilitación.
^1 material qae se compre y se 

invierta.
Al movimiento de objetos. 
A cada Director de sala.

Da los guarda-salas.
Art i9. Será obligación de loa 

guarda-salas.
(a) La custodia de los objetos 

que haya en la sala respectiva, 
cuidando de la limpicas y buen Or
den de loa objetos, y respondiendo 
de Jos mismoe ante el Director de 
la sais, dandete parte por escrito 
de cuantas sovedade» ocurran en 
ella.

[b) Dar conocimiento asimismo 
é iomediatameute al Administrador 
da coactas roturas ú otras bajas 
tengan lugar, para que aquel eu- 
cuentre medio de comprobación do 
sus libios, conservando los cbjslo? 
averiadca ó rotos en su poder paia 
que sean examiusdos por el defe de 
la tala en el acto misuio de su lle
gada.

(o) No ahsudonar la sala que 
esté à su cuidado, bajo niognn pre
texto, sin pertuiso dei Administra, 
td ó Cooserje, y esto dejando sum- 
pie auveiiioo al Cooserge ó al 
guarda et la sala itatediata para 
que Vigile en so ausencia,

(d) Ko permitir que nadie toque 
à loa objetos ni que se retire mo
runo oe las ifistataciones sin órden 
Itiaal y por escrito del Comisano ó 
Adminutiador, quienes dejarán en 
su pucer una cédula expletiva del 
objeto que se retire y su número, á 
hn de ote le sirva de resguardo y 
de eomprobaeku de la baja para 
con el dele de aquel departamento. 
Kespcnúeián ante los Tribuna tes de 
la infracción de este precepto. 

(sj ¿er corteses y comedidos en 
sus reJaoienes con ei público y con 
cuantas personas tengan que en- 
teedeise, sbsUniéudose siempre, 
sueque se les 1 ai tare, de pronun
ciar trates inconvenientes que des- 
ogan ct) decoiu con que deben 
estar.

(ZJ huministiar al público cuan
tas noticias estén ú su alcance so 
tre ka prícucks ezpuestes, en 
cuanto à las ielaciones comeicia- 
Its y ce ptoducciou se re tier ai., pa 
la io cusí se les ilustrará couve- 
nreniementepor ei dele respectivo ó 
por los misujtos ex positores, biem pre 
que las preguntas fuesen de tal na- 
turaJt^a que no vea iácil ó no esló 
tn sus alcances coniestarlas, mvi- 
tsián aimteiesado a que tenga la 
toLoud Ot loitnulaiias por escrito 
Con nota ce su dimití.íu, y las en- 
Utgatan a su dele pula los eítclos 
opotiunos.

(yj hntieger ai Conserje cuan
tos tojeios de pertenencia del pú
blico se ixlravitn en la sala te su 
inintnihla vigilancia antea ue aban
donar el local y en el mismo día en 
que hubieren sido tecogidoa por 
ellos,

Del Conserje,
Árt, 80, Es el dele inmediato 

der 101 ti tro y dei peisonai subalter
no 061 OiUibo^ y como tal le correa-

-^ La cuítu ii* y guarda da io
dos los objetos.

(ÿ) Numerar todos loa embala
jes en el aoto de desembalar su 
cootenido, según se expresa en el 
párrafo (e) del art. 36, llevando un 
Ubro de entrada y salida, visado 
por el Comisario y por el Adminis
trador, depositando los embalajes 
de modo que puedan servir para 
devolverlos en su dia, cu id au do de 
colocarlos por salas de manera que 
se pueda sacar con facilidad el nú
mero que haga falta, para lo cnal 
se le designará un local.

(c) No permitiría salida de pro
ducto alguno sin órden escrita del 
Comisario.

(tZ) Conservar bajo su respon
sabilidad los productos que hayan 
de ser sometidos al exámen del Ju
rado y del laboratorio, siempre ba
jo la dependencia del Jefa que í es
te servicio se destine, y en la for
ma y modo que disponga para su 
entrega.

(e) Vigilar el edificio, loa pro
ductos expuestos y el personal de 
guarda salas, coidaudo especial, 
mente de que estos últimos sean 
muy atentos y comedidos en sos re
laciones con el público.

Del portero y ordecaozas.
Art. 81. El portero viviia en 

el local de la Exposiciouí tendrá lai 
llaves de todas las puertas dd adi
ticio y del parque, y dependerá di
rectamente del Conserje.

Art. 32. Lus ordenauzas y mo
zos ebedecerán cuantas órdenes se 
les comuniquen por cualquiera de 
los inuividnos de la Junta, teniendo 
por Jefe inmediato al Conserje.

Art. 33. No pei mitirá la salida 
de ningún objeto sin permiso det 
Comisario.

Del sereno.
Art. 34. Vigilará desde el os

curecer hasta la salida del sol todos 
los alrededores det edificio, cuidan
do con esmero de su seguriuad, y 
conviniendo de antemano con ei 
Conserje y cea la guardia las seña
les convenientes paro reclamar en 
auxilio siempre que fuere neea- 
sano.

De la guardia de seguridad.
Art. 35. Es (biigaciou de La 

guardia de seguridad.
(a) hecibir dianamente del Con

serje la consigua que le hubiere co
municado ei adminivUador.

(áj Man tener el órden dentro y 
faera dei euihciu, evitando cuida- 
dosamente todo alboroto ó escánaa" 
lo, y prtsiüúüü pronto y eficaz au- 
Xiiio á cualquiera de loa empleados 
que 1« redamase para lograr a to. 
da costa el objeto indicado.

(rj Kcconeceiá como Jefe au- 
penor ai Ci misario.

De lab Cnmisiones provinciales.
Art, 36. Lara promover la con

currencia ce objetes a la Expuai- 
cioo, ilustrar lU opinion de loa ex- 
pC6ilores y laciuur et oaviu ue pru- 
dnetos, se cunsutuitán Comisiones 
en las capitales ue provincia, que 
se entenderán dilecta men te coma 
Junta y con el Comisario.

Alt. 37. Estas Comisiones se 
compondrán;

Del bobemadur, Presidente.
Del Vicepresidente de la n-ipu- 

tación 1 ruvinciai.
Lei Vicrpiebiuentfo de la Junte 

provincial ue Agricunura, Inuuu’

tría y Cerne rolo y da las Gami- 
aarios.

De los Presideotes de todas las : 
Sociedades agrícolas, industriales 
y comerciales de la Sociedad Eco- ' 
uó mica da Amigos det País, es- ¡ 
tab ecids en las ca pita'ee de pro
vincia.

Del Jefe de Fomento.
Ue los productoras de materias 

contenidas en el programa que el 
Gobernador de la proviccia jazgne 
oportuno nombrar; de loa indivi
duos que el Presidente de la Juula 
designe, y de fus que por sus cono
cimientos especiales eitime couve, 
niente llamar el Gobernador.

Del Secretario de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, que desempeñará el mismo car
go en esta.

Art. 38. Las Comisiones, que 
se dividirán en tantas seccioaes co
mo tiene el programa, cuidarán, 
además, de la mejor disposición de 
los embalajes, direcoion y traspor
tes para evitar deterioros. > 

Art, 39. 'Nombrarán, si lo es
timan conveniente, uu perito re- 
preseutante por cada provincia, que 
pueda ilustrar con sus conocimien- | 
toa y prestar auxilio à la junta ge- i 
neral, à la Comisaria y ai Jurado. | 

Art. 40. Resolverán las dudas 1 
que tengan luz expositores; y caso | 
de no ser posible hacerlo, consulta- 1 
rán Í. la Junta.

Ari. 41 Devolverán á los expo
sitores los productos que te Junta 
les envie, dandoles cuenta saiisfac- 
toria y jastificada de las bajas que 
hayan tenido.

Ari. 4S, Publicarán en el «Bo- . 
letiu oficial» cuantas oomunicacio- ! 
nes y circulares dirija la Junta so- j 
bre la Exposición, asi como las re- Í 
lacíones de los productos recibidos j 
y de tes bajas que por cualquier 1 
concepto hayan sulnuu, de forma ! 
que lus expositores tengan un do- . 
cumeuto con que poder reclamar el i 
reuisuenie de lus ubjolos que ha
yan expuesto.

Art, 43, Censurarán y aproba
rán ó desecharán en su caso lus pre* 
supuestos y cuentas que forme el 
btoielariu ue la Cumuioo, pasán- 
dOio á la Jaula con su iolorn.e.

Art, 44, Las Coiuisioues de las 
provincias ultramarinas se organi
zaran del moüu y eo ia iurma que 
ûetermiaen tes respectivas Autori
dades.
De los Presidentes de las Comisiones 

pro viudales.
Art. 46. Tendrán reteuvamea- i 

te lUS mismo» ueberes y aiiibuciu- J 
Le» oontiode su proVinda que Ue- j 
ne el Presidente ue la Junia. j 

Art. 46. Procuraran que si ne- t 
Cesario fuere se reúna utai taiueute , 
la torn Ibion para que ei servicio no ’ 
qaene paraiizauo, ue iurnia que lus i 
produeios puedan estar en ruaunu ' 
atice ue 1." de AialZo; cu la laleil- 
goucia ue que este no ,mpiue que 
uesuc ti uia 2 de Enero piCiimo 
putean ir tuviaudu tes que talen 
en oiftpcsiciou ue dacerte.

Art. 47. FáciUtarán local don
de Hayan de letinirse lu» objetos 
directamente üe los expositores, y 
otuetaiau, de acuerdo con las res- ! 
pedí vtil Vuitisiones, la remeta ue 
10b piuductos a 13 cornumla, oui- 
danuoce noaamiur cinguto que 
06 estuviese embaJadv y envaballo 

as te forma qua dsUrmlaa te pra- 
seate Instrucción,
De tes Secretarias de las Comisiones 

pro vi n oía les.
Art. 4S. Corresponde á los Se

cretarios de las Comisteoes provin
ciales:

(n) Convocar la Comisión ouando 
lo disponga el Presidente,

(ó) Redactar y llevar el respec
tivo libro de actas de las sesioues de 
las Comisiones, que Jimiarán con 
lus Presidentes, asi como tes comu- 
Biceciones y traslados que aquellos 
hayan de suscribir.

(ó] Llevar un registro de las 
comunicaciones que se reciban y 
expidan.

(«) Formar el proyecto de pre
supuesto de los gastos que se cal- 
cuteu necesarios pum te aprobación 
de la Junta, con una hiemoría de 
explicación.

(e) En ausenoias y enfermeda
des serán sustituidos per Ias perso
nas que la Comisión designe.

De los ex positores.
Art. 49. Deberán pedir por con

ducto de las Comisiones provincia
les, ó directamente á la Comisaria, 
el espacio que necesiten, explican
do te cantidad y calidad de los pro
ductes que han de enviarj y si se 
propoueu i stater por el ó dejar te 
instalación al criterio de te Comi
saria.

Art. 60. Enviarán tes produc
tos por conducto de los Comisio
nes provinciales, ó podrán entre
garás cueotamente por si ó por 
meció ue su representante en el lo
cal de la Expusicioü.

Art. 61, Llenarán la códaia. 
factura que se les facilite por los Se
cretaries de tes Co:üi6ioue8,y te re- 
mitiráu á la Comisaria por el correo 
ó la entregarán á la mano.

Art. 52. El bulto cuya factura 
no se reciba quedará sib abrir, y a 
la clausura de la Exposición se eu- 
tregará à la Dirección générai de 
Agricultura, Industria y uumerciu 
para que se aplique al uluseo ó se 
destine su pruuueto á tes estableoi- 
mientús de Beueficeucia.

Art. 53, £?e recibirán tes ubja- 
tos é instaiucioncs qae remilau lOs 
expositores desde el 2 de Enero 
hasta el 16 ue Msizo del año 
piúximo, TulIo expositor tiene ue- 
rechu a uu recibo qae le entre
gara la Comisaria eu garantía del 
objeto; si bien no responde de ave
rias causadas por laerza mayor.

Art. 54. Los expositores no sa- 
tibial âu a qui lor pur el local que 
ocupen deuiru td edificio, ai Um- 
puco por tes gastos ue trasportes 
desde las capitales, bubgobiemos ue 
ue proviuCia ó estaciones de ferru- 
carruts, ui coi sumos hasta el local 
ue laCsp0610100 y viceversd.

Art, 55. Los queue lustuien put 
su CUeUla uu leuoi'aü dereCUo á 
elegir bino pal a su te.luiaciou; de- 
bieuüo con tel malte con el que se 
les asigut por ei bifootor ue sata, y 
en caso Ue duna o compeleueia por 
el Comisario.

Art. 66, Miéntras esté abierta 
te Exposición no podrán cambiar, 
mudar ni retirar sus objetos sm 
uiutivo iLiu dado y expresa autori
zación aei Comisario.

Art. 57. tara te devolución de 
tes Objetos es ludispeusabie là pre- 
seute010u del rosguaruo û ue sa
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duplicado en «alo de extravío del 
primero* quo quedará inutilizado. -

Art. 58. Pasado el plazo de 30 dias j 
despues de la clausura de la Expo- 
sicion no deberá quedar ningún ob- : 
jeto en el local. Los que para aque
lla fecha no hayan sido retirados se 
entregarán á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, para que tos aplique á Mu
seos, venta ti objetos da benefi
cencia.

Art. 59. Cada expositor tendrá 
derecho á nombrar un representan
te cerca de la Comisaria. |

Art. 60, Los productos se en- ¡ 
viarán en la forma prescrita en ei 
siguiente articulo, que será oomn- 
niceda por las Comisiones de sus 
respectivas provincias.

Art, 61. Para el envió de los 
productos se tendrá presente:

(a) Que han de enviarse en 
cajones precintados con alambre, y 
atornillados mejor que clavados.

(¿j Los espacios que dejan li
bres las botellas se llenarán cou 
serrín como cuerpo mal conductor 
del calórico y piara evitar fracturas, 
sobre todo en las botellas desünadatg 
ai Jurado, y muy particularmente 
en las de mostos que hayan de suje- 
tarse al análisis en tos ladoiátonos.

(c) Eu la tapa se estampará 
la palabra «irágu,> y en uno de 
los costados, por lo menos, se di
bujará, aunque tuscamente, nua 
boULa que inoique la pcsieicn que 
debe guardar lau^ja, en la cual ma 
botellas tengan siempre la postura 
verutai ú horuoniai, según mejor 
convenga à la'ciase y condiciones 
del Uquiao que conLengan.

(rf) Los rotules serán clarea y 
legibles} los tapones enteros, y si 
posible tuese inirodocidos con má
quina à fin de que ajusUn perfec
tamente.

(e) he preleiirèn las cápsulas 
al lacre y se dejará un espacio va
cío entre el tapón y el líquido para 
evitar accidentes.

/) Las botellas destinadas es- 
peciaimtoiü al ámauo deberán ser 
tapacas con piesiuu, sin capsula ni 
lacre para major comodidad en su 
txarneu, cuidando de la buena ca
lidad de los tapones á fin de que no 
comuniquen mal sabor al vino, y 
evitar otras contrariedades que re- 
dundunan en perjuicio del pro
ducto.

(yj les liquides utsiieauos al 
«furauo se enviarán en tajas sepa
rada», sobre Jae coaies so esiampa- 
la tn la tapa su destino, debiendo 
contener, á lo méno., cuatro ejem
plares de cata clase, dos para la 
cata y otros dos para el labora
torio.

(Áj Los vinos se dividirán en 
cbauo grandes grupos, en la lor- 
ína siguiente;

*9

U

(1) Eo las céilulas se exp rasará 
con claridad á cuál de estos grupos 
pertenece el vino expuesto, especi
ficando la clase respectiva de las 
uvas que han concurrido á la for
mación del mosto, ya sea una sola, 
ya varias, así como el nombre con 
que se designen en la localidad y 
el del vino.

0} Respecto de loa vio agres y 
de los «Icoholes, deberá tambien 
precisarse la materia de su proce
dencia para mayor simplificación 
eo el exámen.

{i) Los expositores cuidarán 
de que en las etiquetas vaya cla
ramente especificado el precio, la 
procedencia, la existencia comer
cial de los vinos y Los puntos de su 
mayor consumo. Eo cuanto á los 
que se consuman en la localidad, 
ya directameote, ya en los alam
biques, se expresaran estas circuna- 
tanciaa, así como las de aquellos 
que se envíen á la exposición y su 
destino ulterior.

(0 Las cajas destinadas al Ju
rado se remitirán desde el 45 de 
Marzo al 1." de Abril, quedando 
definitivamente cerrado el plazo 
para la admisión de los del año el 
15 del mismo mes.

Art. 63. Cuidarán los exposito
res de suministiar todos los da tos 
necesarios de interés comercial, y 
su dirección precisa, tanto para que 
los respectivos guarda-salas facili
ten al público las noticias que es
tén á su alcance, cuanto para po
der dirigirles por conducto de la 
Comisaria todas aquellas pregun
tas ó proposiciones que convengan 
al interés del público y de los mis
mos expositores.

Art. 63. Las máquinas y apa
ratos oeberán mstaiarse en condi
ciones ue poder funcionar. Se de
signarán oportnuamente y con an- 
ticipación tos uias destinados á su 
examen para que los expositores 
pueoen sominisirar todos los datos 
y txphcscionee necesarias, y hacer- 
108 tuncionur por si mismos paré 
cei tificar dci resultado.

Art. 64. Los expositores de 

productos naturale* y químicos de 
1 la clase i2, tendrán obligación de 

remitir maestras para el laborato
rio, ó igualmente los de la cla
se 13.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 65. Los productos que ha* 
yin de ser examinados or el Ju
rado y que puedan sufrir daterio- 

Iros á juicio de la Comisaria si se 
colocaseo en las instalaciones, se 
conservarán en sótanos, bodegas á 
otros lagares á propósito, para que 
puedan ser presentado! á exámen 
sin detrimento alguno.

Ari. 63. Desde el dia en que 
fueren elegidos tos cargos de que 
habla el art. 15, funcionarán desde 
luego.

Art. 67. La repartición de pre. 
| míos se hará, sí se pudiere, el mis- 
| mo dia de la clausura de la Expo. 
1 sicioo.
| Art. 68. El personal de la 
t oficina de la Exposición dependerá 
| inmediatamente del Administrador, 
t sin perjuicio de la dependencia del 
1 Comisario como Jefe superior del 
1 edificio.
j Art. 69, La oficina de la Ex- 
! posición se compondrá de la Ad

ministración, Intervención, Secre
taría y demas dependientes infe
riores.

Art. 70. Los emoleados usa
rán un distintivo que acredite esta 
calidad.

Art. 7). El Ministerio de Fo
mento tomará las disposioiones 
oportunas para que la Comisaría 
tenga franquicia de Correos y te
legráfica.

ARIICULO TRANSITORIO.
Art. 72. En loa casos no pre

vistos en el presente reglamento, 
el Presidente por si, ó la Jauta reu
nida en cuerpo, y el Comisario den
tro del edificio, resolverán lo que 
estimen más oonveoiente al ser
vicio que les está confiado.

Madrid 19 de Noviembre de 
1876.—El Director general, Pre
sidente, José de Cárdenas.—El Se
cretario, Miguel Rodríguez Ferrer.

Núm. 1202.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el dia 
3 del mes actual por derechos de 
especies de consumo, cereales 
y sal.

Pts. Cts.

Por especies con el re
cargo del 100 por 100. 1344 53 

Por cereales con id, id. 63 33 
Por sal con el 50 por

100. . 153 13

1579 89
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 355 43

Total. . 1935 51
Córdoba 3 de Diciembre de 

4876,—P. Ü., Fernando Montilla.

Núm. 1393.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el dia 
3 del mes actual por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pta. Cts,

Por especies con el recar
go del 100 por 100. . 1474 44 

Por cereales con id. id. 109 26 
Por sal con el 50 por 100. 31 73

1605 43 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. , 381 13

Total. . 1886 56
Córdoba 4 de Diciembre de

1876,—P, 0., Fernando Montilla,

AQIÜÜICIOS.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
ven la en la imprenta de 
este periódico S. Fer- 
cando 31 y Letrados Ih.

SIN RIVAL 
para oficinas y particulares, «Tinta 
Matriieace,> premiada en la Ex
posición de Viena, Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conoceu y 
se vende á 2 ra. caja eo el comercio 
de D. Juan Ferrer, eo Córdoba. 4

Interesante.

En la librería del «Diario de 
Córdoba* se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Administra
ción munieipaD con modelo y for* 
mu la rice pera tedos les actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 206 páginas en 4.* á 
3 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

«Guia de aptemios> por débito-' 
de cütliibncioBes, propios, arbi
ti los y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la coa tríbucion de in ' 
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón lorniularios etc,, 3 pesetas.

■Goia práctica ce la coatribo- 
cion de industria y comercio.» Su 
precio I peseta.

Imprenta, librería y litograLT, tel 
DIARIO DB COUDOHA.
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